
18017»
MODELO DE UTILIDAD 

Á—11688/sp»

o M e .em oua ^¿Jeácúfiüva
ao&e:

TABLILLA ESPALDAR DE RESCATE

é/o&citant* ALBERT GOODEIL y WILLIAM LEONARD GRESNE» emboa de na 
oionalidad norteamericana, residentes.; el la en; 5725 
Pickwick Lañe, Beaumont, Texas, EB.UU. de a . y el 2a 
en: 410 29th Street, Beaumont, 77707, EE.OTJV de a .

El presente modelo de utilidad se refiere 
a una tablilla espaldar de rescate de material malea 
ble, a la que se puede dar forma en lugar de un ac­
cidente y sujetarse a la parte de la víctima o perso 
na sin mover la parte berida de la presona o victima,5
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al objeto de inmovilizar la parte herida dé la persona 
o inmovilizar a la victima o persona en la posición en 
la que ha ocurrido la herida para ayudar a evitar un ma 
yor dado o herida a la columna vertebral o partes asocia 

5. das con la misma al liberar y transportar a la victima.
La tablilla comprende- elementos maleables separados ex­
tendidos longitudinalmente, preferiblemente curvados por 
un extremo, acoplarlos' a .la víctima e inmovilizar la ca 
beza, cuello y columna vertebral de una persona herida, 

10, al objeto de mantener a la persona en dicha posición in
movilizada paro evitar mayores heridas al liberar y trans 
portar a la persona herida. La construcción de la ta­
blilla es de las características necesarias para que no 

; interfiera notablemente en las exploraciones radiológi-
15% cas.* •*

El presente invento puede utilizarse jun* • •• ’ • to el dispositivo de la solicitud pendiente de Wilüam 
*•  L:. Greene, titulada "Camilla de seguridad" presentada

al 29 de octubre de 1969 y que tiene el inSmero de serie 
2C>% ’ •' 771.477.

. El invento se refiere a una tablilla que
• « »

se puede aplicar a la izarte herida de una persona acci­
dentada, para inmovilizar dicha parto herida de la perso

. • * •• , v  na antes de su traslado. La tablilla puede aplicarse a
25. las extremidades, como son los brazos o piernas de una 

persona herida, no obstante, es principalmente útil pa­
ra inmovilizar la cabeza, cuello y columna vertebral de 
una persona herida, al objeto de mantener a la victima 
en la posición exacta en la que ha sido encontrado y evi 

. tar, de este modo un mayor daño a la persóna que de otro

» • •* • •
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modo podría ocasionarse al moverla antes de volverla a 
inmovilizar.

Los solicitantes déla presente no están 
familiarizados con ninguna técnica específica anterior, 
a excepción de que la práctica general actualmente es 
utilizar una ambulancia y equipo volante de salvamento 
de tipo normal. En este equipo se emplea un respaldo que 
normalmente necesita mover la posición de la columna ver 
tebral de la victima a una posición que en general se 
aproxima al plano del respaldo, uniendo después la cabe 
za y el torso al respaldo antes de rescatar a la victima 
de un vehículo, maquinaria u otro lugar y transportarla 
ulteriormente para tratamiento o diagnosis.

Así, con la práctica presente en algunos 
casos, la víctima o persona herida se tiene qué mover 
primero, lo cual exige tener qué mover toda la columna 
vertebral o parte de la misma antes de colocar a la vlc 
tima en el respaldo. En varias situaciones cómo puede 
ser por ejemplo en accidentes de aviación, accidentes 
de vehículos, y herida sufridas cuando una persona cae 
en una máquina o aparato, se observará que con el dispo 
altivo anterior al invento puede ser necesario tener 
que mover a la victima o sacar a la víctima del lugar 
del accidente aún antes de que se püdiera colocar el 
respaldo anterior al invento según se ha descrito.

Cuando hay una herida en la columna verte 
bral de la víctima, se observará además que al mover, a 
dicha víctima antes de unir el respaldo o durante dicha 
operación, según se suele hacer actualmente, pueden sur 
gir nuevas complicaciones dé la herida y aún dañar el
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cordon espinal produciendo la paralización parcial o to 
tal de la victima.

El presente invento vence las desventajas 
de los dispositivos utilizados hasta el momento presen- 

5. te en el sentido de que proporciona una tablilla que se 
puede aplicar a una persona herida en cualquier posición 
en la que pueda encontrarse, antes de moverla. La ta­
blilla del presente invento es de material maleable y 
se fabrica para que se acople a la cabeza y columna ver

10. tebral de la victima o persona herida, inmovilizándola,I .antes de rescatar a dicha persona, por ejemplo de un aje 
cidente de aviación, accidente de automóvil o situación 
en la que la persona herida haya caldo de una máquina o 

... . aparato. i

15  ̂ ' De un modo más particular, el presenté in
» *• *• vento proporciona una tablilla que no solamente inmovi-t • • * - . - ' *
\ V  liza la cabeza, cuello y columna vertebral de una parso 
V * 4 na herida en la posición en que ha sido, encontrada cuan

do sufrió el accidente, y antes de tener que mover a la
persona herida, sino que además la tablilla se fabrica

* y dispone de forma que pueda permanecer en posición des 
pués de haber trasladado a la viotima a un hospital u....

\ otro lugar para exploraciones radiológicas sin inter- 
íerir sensiblemente con las mismas, al objeto de de te r-

* •
25, minar el grado y naturaleza de la herida, si existiera,

en la cabeza o en cualquier parte da la columna verte­
bral.

Otro objeto del presenté invento es propor 
cionar una tablilla que se fabrica de forma qué se ádaj> 
te o acople a la espalda y parte superior de la cabeza30.
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de una persona herida, extendiéndose en sentido descen­
dente a lo largo de la columna vertebral de la pérsóna 
herida, fabricándose la tablilla provista de un dispo­
sitivo de correas que ayuda a mantener .la cabeza de la 
persona herida, junto con el cuello y la columna verte** 
bral, inmovilizada durante la operación de colocar la 
tablilla y los medios cíe correa y después de ésta opera­
ción.

Otro objeto del presente invento es propor­
cionar una tablilla que se puede fabricar de forma que 
se pueda aplioar a una persona herida en la posición 
en la que se encuentra la víotima, aún ouando la cabe­
za o mentón de la persona herida haya sufrido daño y 
aún ouando la cabeza pueda encontrarse retorcida o vuelta 
con relaoión a la columna vertebral de la persona heri­
da.

Otro objeto del presente invento es propoxv 
cionar una tablilla que inmoviliza la cabeza, cuello 
y columna vertebral de una' persona herida aún ouando 
la oabeza pueda estar retorcida o vuelta con relación 
á la columna vertebral, estando dicha tablilla confi­
gurada para emplear medios de correa al objeto de su­
jetar la oabeza de la persona herida, así como el tor­
so, a la tablilla, con el fin de mantener la oabeza 
y la columna vertebral inmovilizada durante el resca­
te y transporte.

• •Otro objeto más del invento es proporcio­
nar una tablilla parcialmente preformada y que se pue­
de aplioar a una persona herida para inmovilizar la 
cabeza, cuello y columna vertebral de la misma en la

: í £-V:
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posición en la que sea encontrada cuando sufrió el acci 
dente antes de su rescate y/o traslado.

La figura I es una vista posterior en al 
zada que ilustra la forma preferente de la tablilla del 

5. presente invento aplicada a una persona herida en un ac 
cidento de automóvil u otra situación en la quer la víc­
tima se encuentre en posición sentada.

La figura 2, es una vista de costado de 
la forma preferente del dispositivo, e ilustra los me- 

10. dios de correa con líneas de puntos.
La figura 3, es una vista frontal que

ilustra una persona herida en posición sentada postrada
hacia adelante con la cabeza y el cuello torcidos y en

;*'..* ángulo con relación al equilibrio de la columna verte-
15v.( bral y con la tablilla del invento aplicada para manta- *

ner a la victima en la posición en que se ¿ncontraba an 
• • • tes de su rescate y/o traslado.
*•’” * La figura 4, es una vista dél costado iz
••• quierdo de la figura 3.

2o!.*:**, La figura 5, es una vista en perspectiva
« •. del extremo superior de la tablilla con los medios de co
.! rrea para la cabeza y barbilla unidos a la tabli-

'• lia.
. * • ••. La figura 6, es una vista en .perspectiva

25. que ilustra la tablilla del invento utilizada ¿junto pon 
la camilla descrita y reivindicada en;la'solicitud, pon-' 
diente de william L. Greene a la que hemos hecho refe­
rencia anteriormente.

En principio se hace referencia a la fi~ 
30. gura 2 del invento en la que la tablilla está indicada.

©
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por la letra S. Después se hace referencia a las figu­
ras 1 y 2 que ilustran el presente invento que comprende 
un par de elementos extendidos longitudinalmente 4 y 5, 
los cuales están curvados en sentido ascendente por, 3Us 
extremos 6 con relación a su eje longitudinal respecti­
vo según so ilustra en la figura 2.. De pfeferenoia, el 
extremo Curvado 6 de los elementos 4 y 5 se encuentra en 
el mismo plano que el eje longitudinal de los elementos 
para ayudar a formar una cuna para alojar la cabeza de 
la víctima cuando se aplica la tablilla S la cabeza de 
la misma, según se describirá más adelante. Los elemen 
tos 4 y 5 se conéctala preferiblemente entre si por sus 
extremos por medio de elementos transversales 7, según 
se ilustra en la figura 1 do los dibujos, y se oncuen* 
tren separados de formu que después de haber aplicado 
la tablilla S a la parte del cuerpo de la presona’heri­
da, según se ilustra en lu figura 1* 3 y 4, se pueden 
efectuar las exploraciones radiológicas necesarias sin 
interferencia sensible.

La relación de separación de los elemen­
tos longitudinales 4 y 5 se mantiene por medio de tiran 
te 8 que se extienden entre loe mismos y que se sitúan 
y sujetan a intervalos espaciados en el Bentido longi­
tudinal de la tablilla*s» y el tirante 9 adyacente a 
la parte de extremo curvado 6 de cada uno de los elemen 
tos es cóncavo con relación al eje longitudinal de los 
elementos 4 y 5 para ayudar a formar un dispositivo de 
receptáculo curvado para colocar o inmovilizar firmemen 
te la cabeza de la persona herida con relación al cue­
llo y la columna vertebral cuando se aplica la tablilla
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En las figuras. 1, 3, 4» 5, se emplean me 

dio3 de correa apropiados indicados de un modo gene­
ral por la letra C, para sujetar la tablilla S a la 
parte herida de la persona accidentada. En las fié$u 
ras 1, 3 y 4, se observará que la tablilla S se suj¿ 
ta a la victima para inmovilizar la cabeza, cuello y 
columna vertebral; no obstante^ se observará que la 
tablilla puede utilizarse para las extremidades de 
una persona herida como son los brazos o las piernas, 
pe preferencia, la tablilla 3 puede fabricarse de vá 
rilla o tubo con un diámetro de aproximadamente 
6,35 mm, para que pueda recibir con facilidad la for 
ma necesaria para adaptarse a la parte herida de 
la victima antes de su rescate y/o traslado.

Cuando se encuentra inicialmente a la 
persona herida V en posición sentada, segán se indi­
ca con lineas de puntos en la figura 1, la tablilla 
S puede situarse segán se ilustra para evitar un da­
ño adicional a la columna vertebral, cabeza y cuello 
antes del rescate o traslado.

La tablilla S puede introducirse bien 
desde un costado de la victima o empujarse vertical­
mente en sentido descendente, cualquiera que sea el 
lado que no produzca movimiento en la víctima. Cuan 
do se enouentra en posición, la parte ourvada b des- 
oansa contra la espalda y sobre la parte posterior 
de la cabeza de la víctima, de forma que la cabeza 
queda en una cuna en la tablilla S por uédio de las 
varillas 4 y 5 y el tirante curvado 9. Especifica-

>:•: ■;
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mente, la tablilla s inmovilizará la cabezá, cuello y 
columna vertebral de la persona herida y mantendrá la 
relación de las partes heridas para evitar un daüo 
adicional cuando la tablilla se fija a la parte heri­
da y durante el rescate y transporte de la persona des 
puás de haberse acoplado a la tablilla S* En la i'igu 
ra 1, la tablilla S del presente inventóse ilustra 
adaptada, por ejemplo, en el caso.de.que la víctima ha 
sufrido un accidento de automóvil y se encuentra en el 
vehículo con la cabeza erguida o caída hacia delante. 
En esta situación, primero sé sitúa la tablilla S ad­
yacente a la columna vertebral y sobre la parte pos­
terior de le cabeza, si fuera necesario, se podría 
curvar la tablilla S para aooplarla a la posición dé 
la cabeza y columna vertebral de la víctima sin tener 
que moverla, ulteriormente, se pueden sujetar las co 
rreas C alrededor del torso y de la cabeza para inmo­
vilizar a la víctima. Las correas C están proyistas 
de una superficie 1 (figura 3) que se vendé con lá 
marca registrada '•Velero*', y los extremos puedén 
darse la vuelta y sujetarse alrededor de las varillas 
4 y 5 y después alrededor del torso. En algunos cá- 
sos la correa situada alrededor de la parte superior 
del torso puede enrollarse sobre los brazos de la vio 
tima en lugar de debajo de los brazos según se ilus­
tra en las figuras 1 y 3. ulteriormente, se pueden 
sujetar los otros extremos de las correas 0 entre si 
por medio del "Velero" en cada una de las corre- . 
as. •

La correa de la cabeza H comprende un barboqne

i

;

•• ? *

30.
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jo 16 que se conecta por medio de broohe de presión 
17 a las correas 18 y 19. Los extremos 22 de Cada una 
de las correas 18 pueden sujetarse alrededor de la paró­
te curvada 6 de las varillas 4 y 5 y por debajo de las 
orejas y alrededor de la parte posterior y a cada la­
do de la cabeza 26 de la víctima} los extremos 25 de 
las correas 19 se sitúan sobre cada mejilla y sobre la 
parte superior 27 de la cabeza 26 de la víctima V*

Según se observará con mayor claridad én la 
figura 4» al par de correas C se sujeta alrededor de la 
cintura de la víctima V y junto a un extremo de la ta­
blilla S según se ilustra en la figura 1 para ayudar a 
inmovilizar la parte lumbar inferior y sacra de la co­
lumna vertebral de la victima V.

Un extremo 29 de cada una de las correas 30 f 
se sujeta alrededor de las varillas 4 y 5 respectivamen­
te y después se conecta a su correa respectiva 30 por 
medio del"Velero". Los otros extremos 31 de cada una de 
las correas 30 se sujetan entre sí después de enrollar­
se alrededor de la víctima V según se observará con ma­
yor claridad en la figura 3*

El par adyacente próximo de correas 35 ayuda 
también a inmovilizar a la víctima. Lás correas 35 tienen 
un extremo 36 enrollado alrededor de las barras 4 y 5 
respectivamente y después conectado o inmovilizado a* 
su correa respectiva por medio de la superficie de "Vel­
ero" L. Las correas 35 se extienden bien por debajo de 
los brazos o sobre los mismos y después alrededor de la 
caja torácica de la víctima V y sus extremos 38 se fijan 
entre sí por medio del "Velero" L. Ambas correas están
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provistas de "Velero” según se ha descrito anteriormen­
te ♦ de forma que el extremo de las correas puede sujetar» 
se alrededor de los elementos 4. y 5,

En las figuras 3 y 4, la tablilla S del pre­
sente invento se ilustra aplicada 0 . una persona, o vícti­
ma donde la cabeza de la yíotima 26 está postrada y tor­
cida con relación a la columna vertebral y, según se ob­
servó anteriormente, es conveniente mantener dieha posi­
ción para ayudar a evitar que se corte el cordón espi- // 
nal o que sufra heridas adicionales durante el traiLadó' 
de la víctima,’ que pudieran tener graves oonseouenoias 
para la persona herida. En tales situaciones, se puede 
situar la tablilla S de forma que la parte curvada su­
perior aloje la cabeza 26 y el tirante curvado 9 se alo­
je contra la parte posterior de la cabeza. Si la parte 
posterior de la cabeza fuera la zona herida, se pueden 
emplear medios de compresa apropiados para ayudar a evi­
tar un mayor daño en la cabeza y para almohadillarla; con­
tra la tablilla S. De un modo similar» si la parto heri­
da de la víctima es el mentón, se puede aplioar una com­
presa apropiáda antes de colocar el barboquejo. Si fuera 
necesario, se podría incurvar la tablilla para conformar­
la a la curvatura de la columna vertebral y cabeza. Una 
vez que el barboquejo se ha situado adyacente al paciente 
con las correas del mismo en un extremo sé pueden envol­
ver las correas alrededor del paciente, uná en la cintura 
y otra alrededor de la caja torácica según se ha descri­
to anteriormente. La correa de la cabeza y barboquejo H 
se sujetan firmemente para inmovilizar laoabeza en 
la posición en la que se hallaba éh el momento dé sufrir30.



la herida antea de trasladar ál paoiente. Laa correas ■
30 y 35 y sus extremos 29 se sujetan a la varillas 4 y i
5 según se ha descrito anteriormente y los extremos 31 , !
se inmovilizan entonces entre sí. Asimismoi los extre- 

5. moa 36 dé las correas 35 se sujetan alrededor de los 
puntos 4 y 5 y los extremos 38 se sujetan entre sí se—. 
gún 3e ha descrito anteriormente. En general es óonve- j y
niente conformar primero la tablilla S a la posición de 
la víctima V y después sujetar la correa dé la cabeza y 

10. barboquejo a latablilla S para evitar el movimiento de 
la cabeza o del cuello cuando se sujetan las correas 30
y 35. -Vi I."'

los elementos 4 y 5 pueden estar heohos de ma- ,-J 
terial tubular o de material apropiado de manera que pue- ' i 

15. dan conformarse y retengan su posición formada durante
- • •• i.el uso. La conformación puede realizarse doblando el ma- j !

.*• ■■ terial sobre la rodilla o sobre una parte de un vehíou-*•! | •. lo u otro objeto en el lugar de un accidente,
* * * ¥ \
' ’■ En la figura 6, se ilustra una oamilla indi- V :
20. cada de un modo general por el número 50, que se descri- i ’
V " 1, be y reivindica en la solioituid pendiente de William | V
... L. Greene, mencionada anteriormente, y se observaré j; V

que la tablilla S del presente invento se ha adaptado • |r
. ‘ primero a la persona herida o víctima representada dé

25. nuevo por la letra P é ilustrada con líneas de puntos, ■
y además de las correas 30 y 35 que se han sujetado ad- ; ¡ í

.*’%• yacentes al torso y la correa dé la cabeza y barboquejo ! :
H, se sujetan correas adicionales a la camilla 50; di-, ! V-V
chas correas según se ilustra en 51, 52 y 53 inmóvil!- \.'V <• V

30. zan todo el cuerpo de la victima de forma que ülteriormén- V
■ * * ‘ ■ ' * /  . V ; f:r.í i.  /  '• •*'

I; 3 i;
\ j; ;• v::

* * S
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•te ee puede trasladar a un oentro sanitario para trata­
miento o exploración radiológica ulteriores.

Por la desoripclón anterior, se observará que 
la tablilla S del presente invento puede acoplarse a 

5. la persona herida en el lugar del accidente sin tener
que mover primero la persona o una o más pártes del cuer­
po con relación a las otras. Con frecuencia puede ocu­
rrir que surjan situaciones terapéuticas paraplejicas de­
bido al movimiento de la oabeza y el cuello con relación 

10. al resto de la oolumna vertebral, que podrían producir
mayor daño a la columna vertebral Inadvertidamente. El pre­
sente invento evita ésta situación en el sentido de que 
permite la aplicación de la tablilla S al cuerpo del pa­
ciente y, según se ilustra, a la cabeza, cuello y torso 

15. para mantener la relación de la columna vertebral respecto 
, a las partds torácica y lumbar de la oolumna en el esta- 
• do o posición en que se encontraba la persona. Después

• *• de haberse adaptado la tablilla S para inmóviliaar la ca-
\ .’ I beza, cuello y columna vertebral de la forma que se ha des*
v20* orito e ilustrado, se puede trasladar al paciente sobre 

la camilla 30 al lugar que se desee.
..... La descripción anterior del invento es ilustra-
• * tiva y sirve desaplicación al mismo, pudiéndose realizar

varios cambios relativos al tamaño, forma y materiales así
• * V 4,\25, oomo en los detalles de la construcción Ilustrada sindes-
•**. ! viarse del espíritu del invento.

N O T A
Desorita suficientemente la naturaleza del 

invento, asi como la manera dé realizarlo en la práctica 
debe hacerse constar que las disposiciones anteriormente30.
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indicadas son susceptibles de modificaciones de detalle 
en cuanto no alteren su principio fundamental. También 
se hace contar que el invento corresponde a una aoíici 
tud de patente presentada en Norteamérica con el núme­
ro Ser No. 822.538 de 7 de mayo de 1969, acogiéndose 
por lo tanto a los beneficios que conceden los Conve­
nios Internacionales en vigor, siendo lo que constitu­
ye la esencia del referido invento y por lo que se so­
licita Modelo de utilidad por veinte años en España so 
bre: TABLILLA ESPALDAR Dli RESCATE, caracterizándose 
por lo siguiente:

1. - Tablilla espaldar de rescate, dél ti 
po que mantienen la cabeza, cuello y columna vertebral 
de las personas heridas inmovilizadas en la misma posi 
oión en que se encuentra la persona herida, caracteri­
zada porque cada tablilla comprende un par de elemen­
tos longitudinales curvados hacia arriba por un extre­
mo; medios de tirantes sujetos a dichos elementos y ex 
tendiéndose entre los mismos para situarlos en una re­
lación de separación; siendo uno de los citados medios 
da tirante cóncavo, encontrándose adyacente al extremo 
curvado hacia arriba de dichos elementos; medios para 
sujetar la tablilla a la cabeza y torso da la persona 
herida para inmovilizar la oabeza, cuello y columna ver 
tebral de la persona accidentada.

2. -Tablilla, según la reivindicación 1, 
caracterizada porque se dota de un par de elementos ex 
tendidos longitudinalmente y curvados hacia arriba por 
un extremo en un plano ooincidente con un plano situa­
do a través del eje longitudinal de cada uno de dichos

• •
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elementos; medios que conectan los extremos de dichos 
elementos para situarlos en una relación de separación 
medios de tirantes sujetos entre dichos elementos y ex 
tendiéndose.entre los mismos eh puntos intermedios a 

5. los citados conectados.
3. - Tablilla según las reivindicaciones

anteriores, caracterizada porque para inmovilizar la ca 
boza, cuello y Columna vertebral de una persona herida, 
al objeto de evitar heridas adicionales, cada tablilla

10. comprende un par dé elementos, conectados por sus ex­
tremos y separados con una distancia suficiente para 
salvar la columna vertebral; tirantes que sé extienden 
entre los citados elementos a intervalos espaciados y 
se sujetan a los mismos; curvados dicho par de elernen- 

15,, tos adyacentes en un extremo para alojar la cabeza y
cuello de la persona herida; un tirante curvado que se 
extiende entre dichos elementos junto al extremo en 

' que se encuentra curvado; medios para sujetar la tabli
>. lia a la cabeza y torso de una persona herida para in-

%q .- movilizar la cabeza, cuello y columna vertebral de la 
persona accidentada.

4. - Tablilla según la reivindicación 1, 
caracterizada porque dichos elementos se fabrican de

v  material maleable por lo que la tablilla se puede con- 
25. formar para que se adapte a la posición de la cabeza, 

cuello y columna vertebral.
5. - Tablilla según la reivindicación 1, 

caracterizada porque dichos medios de sujeoión compren 
den un barboquejo para sujetar la barbilla o mentón de

30. la persona herida y mantener la cabeza contra los cita

Ey
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dos medios de tirante cóncavo y extremos curvados de 
los referidos elementos, y medios de correa para aco­
plarse alrededor del torso y sujetarse a dichos élemen 
toa.

5. ' 6 . -  Tablilla según la reivindicación 2,
caracterizada porqué dichos elementos se fabrican de 
material maleable por lo que se puede conformar la ta­
blilla para que se acople a la posición de la cabeza, 
cuello y columna vertebral.

10. . 7.- Tablilla según la reivindicación 2,
caracterizada porque dichos medios de sujeción compren 
den un barbuquejo para sujetar el mentón de la persona 
herida y sujetar la cabeza contra dichos medios cónca- 
vos do tirante y extremos curvados de los citados ele- 

1£, mentoe, y medios de correa para acoplarse alrededor del
t ' * torso y sujetarse a dichos elementos.

8. - Tablilla según la reivindicación 3,
V c a r a c t e r i z a d a  porque dichos elementos se fabrican de

material maleable por lo que la tablilla se puede co.n- 
2 p f o r m a r  para que se acople a la posición de la cabeza, 

cuello y columna vertebral.
9. - Tablilla según la reivindicación 3»

% caracterizada porque dichos medios de sujeción compren
den un barbuquejo para acoplarse al mentón de la perso 

25. na herida y sujetar la cabeza contra dichos medios oóu 
cavos de tirantes y extremos curvados de dichos elemen 
tos, y medios de correa para acoplarse alrededor del 
torso y sujetarse a dichos elementos.

10.- Tablilla espaldar de rescate, tal y 
30. como queda sustancialmente descrito en la présente Me-

i



moria, y  en loa dibujos adjuntos.
Esta Memoria consta de diecisiete hojas, 

escritas a máquina por una sola cara.
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